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INFORME FINAL DEL PRESIDENTE


Asuntos de política y reglamentación planteados por la introducción de las �comunicaciones personales móviles mundiales por satélite (GMPCS)





Parte I


1	El Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (FMPT) de la UIT se estableció en cumplimiento de la Resolución 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto. Su objetivo es ofrecer un foro en el que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores puedan debatir e intercambiar opiniones e información sobre las nuevas políticas de telecomunicaciones y los asuntos reglamentarios dimanantes del entorno cambiante de las telecomunicaciones. Si bien el FMPT no producirá resultados reglamentarios preceptivos ni normas vinculantes, sí elaborará Informes y, cuando proceda, opiniones destinadas a los Miembros y las reuniones pertinentes de la UIT.


2	La reunión de 1995 del Consejo de la UIT decidió, en la Resolución 1083, convocar el primer FMPT en Ginebra del 21 al 23 de octubre de 1996, inmediatamente después de la Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones, para examinar el tema "Comunicaciones personales móviles mundiales por satélite", con el siguiente orden del día:


"Examinar las siguientes cuestiones de política y de reglamentación suscitadas por la introducción de sistemas y servicios mundiales de comunicaciones móviles personales por satélite, e intercambiar opiniones e información al respecto:


a)	la consiguiente mundialización de los servicios de telecomunicaciones y las posibilidades de cooperación internacional en este contexto;


b)	la función de estos sistemas en la prestación de servicios básicos de telecomunicación en los países en desarrollo, los PMA y las zonas rurales y distantes;


c)	las medidas que es preciso adoptar para lograr una utilización transfronteriza de estos terminales móviles;


d)	las cuestiones de política y reglamentación inherentes a dichos sistemas y servicios, en particular las relativas a la interconexión, con miras a lograr unas condiciones de acceso equitativas y normalizadas;


y elaborar un Informe y de ser posible formular opiniones, para su examen por los Miembros y en las correspondientes reuniones de la UIT."


�
3	El Foro de Política se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra del 21 al 23 de octubre de 1996. Asistieron 833 delegados en representación de 128 Estados Miembros y 70 Miembros de los Sectores. El Sr. Jonathan Parapak, Secretario General del Departamento de Turismo, Correos y Telecomunicaciones de la República de Indonesia, fue elegido Presidente.


4	Se aprobó el Reglamento Interno. Se aprobó el proyecto de orden del día una vez enmendado el punto 8.5 para que diga: La implementación de las GMPCS en los países en desarrollo.


5	El Dr. Pekka Tarjanne, Secretario General de la UIT, presentó un Informe sobre los asuntos de política y reglamentación que plantea la introducción de las GMPCS. De conformidad con la Resolución 1083 del Consejo, dicho Informe contenía las contribuciones de los Miembros de la UIT y fue elaborado para que sirva como documento único del Foro de Política. Al presentar su Informe, el Secretario General recalcó los siguientes puntos, que se desprenden de las contribuciones de los Miembros:


a)	el Foro de Política debería considerar de manera amplia las cuestiones planteadas por las GMPCS, puesto que se aplican a todos los sistemas de satélite (es decir, fijos y móviles, de banda ancha y de banda estrecha, mundiales y regionales, existentes o previstos) que prestan servicios de telecomunicación directamente a usuarios finales desde una constelación de satélites;


b)	el Foro de Política debería, si es posible, adoptar opiniones sobre:


–	la función de las GMPCS en la mundialización de las telecomunicaciones;


–	visión común de las GMPCS y sus principios;


–	estudios esenciales que debe emprender la UIT para facilitar la introducción de las GMPCS;


–	elaboración de un Memorandum de Entendimiento para facilitar la libre circulación de los terminales de usuario GMPCS;


–	implementación de las GMPCS en los países en desarrollo.


6	Después del Informe del Secretario General, los participantes escucharon los discursos de apertura sobre los asuntos identificados en la Resolución 1083 del Consejo.


a)	El Sr. David Leive, Presidente del Coloquio sobre Reglamentación de la UIT, se refirió a la mundialización de las telecomunicaciones que conllevan las GMPCS y a la consiguiente necesidad de cooperación internacional.


b)	Su Excelencia el Sr. Sayyed Mohammed Gharazi, Ministro de Correos, Telégrafos y Teléfonos de la República Islámica del Irán, habló sobre la función potencial de las GMPCS en la prestación de servicios básicos de telecomunicación a los países en desarrollo, los PMA y las zonas rurales y remotas.


c)	El Sr. Kazuo Yoshida, Presidente de Satellite Phone Japan, se refirió a las medidas que se necesitan para lograr una utilización transfronteriza de los terminales GMPCS.


�
d)	El Sr. Abderrazak Berrada, Consejero del Ministerio de Correos y Telecomunicaciones del Reino de Marruecos, habló sobre las cuestiones de política y reglamentación inherentes a las GMPCS, en particular las relativas a la interconexión, con miras a lograr unas condiciones de acceso equitativas y normalizadas.


7	Después de los discursos inaugurales, los participantes en el Foro de Política entablaron un debate general sobre las cuestiones de política y reglamentación que plantea la introducción de las GMPCS. A continuación, examinaron los proyectos de Opiniones del Informe del Secretario General y las adoptaron con las modificaciones que se presentan en la Parte II de este Informe.


�
Parte II


OPINIÓN Nº 1


La función de las GMPCS en la mundialización de las telecomunicaciones





El Primer Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Ginebra, 1996),


considerando


a)	que, según las disposiciones básicas de la Constitución de la UIT, la Unión tendrá por objeto:


–	mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los Miembros de la Unión para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones;


–	impulsar el desarrollo de los medios técnicos y su más eficaz explotación, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicación, acrecentar su empleo y generalizar lo más posible su utilización por el público;


–	promover la ampliación de las ventajas de las nuevas tecnologías de telecomunicación a todos los habitantes del mundo;


b)	que el concepto de transferencia de tecnología y la importancia de la formación técnica son componentes esenciales de la mundialización de las telecomunicaciones,


reconociendo


a)	que la aparición de la economía y la sociedad de la información mundial es resultado del progreso y de la mundialización de los servicios de telecomunicaciones;


b)	que, como resultado de los cambios que se han producido en la estructura del sector mundial de las telecomunicaciones, la UIT debe perseverar en su esfuerzo por establecer una coordinación eficaz con otras instituciones multilaterales para evitar la duplicación de actividades;


c)	que los rápidos cambios en el entorno de telecomunicaciones y el avance tecnológico han conducido al desarrollo de nuevos conceptos de telecomunicación, incluidas las redes móviles por satélite destinadas a proporcionar cobertura mundial o regional mediante terminales portátiles de mano;


d)	que probablemente dichos servicios se proporcionarán cada vez más con carácter transnacional;


e)	que el desarrollo de políticas armonizadas para los sistemas de telecomunicaciones regionales y mundiales y la naturaleza de las respuestas reglamentadoras nacionales a tales sistemas se hallan entre las nuevas cuestiones más importantes y difíciles que han de afrontar la UIT y sus Miembros;


f)	que las nuevas tecnologías, como las utilizadas por los sistemas GMPCS, prometen extender las ventajas de dichos sistemas a todos los países como parte de un objetivo global consistente en conseguir un desarrollo mundial sostenible;


g)	que una gama de GMPCS proporcionará servicios móviles o fijos utilizando satélites en órbitas no geoestacionarias (no�OSG) y la órbita de los satélites geoestacionarios (OSG),


�
reconociendo asimismo


a)	que ya se han instalado y puesto en servicio algunos tipos de sistemas GMPCS;


b)	que se están desarrollando actualmente nuevos tipos de sistemas GMPCS para ofrecer a la comunidad mundial comunicaciones y servicios de información en los próximos años;


c)	que además de los sistemas que se están desarrollando actualmente se introducirán probablemente otros para atender las nuevas necesidades de telecomunicaciones mundiales, regionales y nacionales,


consciente


a)	de que los sistemas GMPCS construidos y financiados en gran parte por inversores privados ofrecen servicios de telecomunicaciones avanzados cuyos costes de desarrollo o explotación los haría de otro modo prohibitivos;


b)	de que, aunque los sistemas GMPCS ofrecen a la comunidad mundial oportunidades de crear infraestructuras de telecomunicaciones en particular donde las infraestructuras terrenales son limitadas o inexistentes, el coste de utilización debe fijarse a un nivel que haga este servicio ampliamente disponible, especialmente para los países en desarrollo y menos adelantados;


c)	de que los sistemas GMPCS están concebidos con diversas tecnologías y capacidades de acceso,


consciente además


a)	de que la multiplicidad de sistemas GMPCS crea una competencia que debe reducir los costes y aumentar las opciones de servicio para los consumidores;


b)	de que la prestación nacional de servicios GMPCS debe contribuir en cada país al desarrollo económico;


c)	de que la experiencia anterior ha demostrado que los nuevos servicios de telecomunicaciones, como los celulares, ofrecen considerables posibilidades de crecimiento y generación de ingresos en beneficio del proveedor nacional, el operador del sistema y la red pública nacional;


d)	del amplio apoyo que las conferencias anteriores de la UIT han dado a la creación de los sistemas GMPCS,


opina


1	que la mundialización de los servicios de telecomunicaciones por medio de las GMPCS debe continuar y beneficiar al usuario;


2	que la instalación de los sistemas GMPCS debe complementar la infraestructura de telecomunicaciones existente, habida cuenta de las inversiones efectuadas por los operadores de dichos sistemas y ofrecer la posibilidad de un mayor desarrollo de las telecomunicaciones en todos los países,


�
invita


1	a las instancias de política y a los reglamentadores nacionales, a los operadores de sistemas y proveedores de servicios y a los usuarios a que colaboren con la UIT para facilitar la pronta introducción de las GMPCS, de conformidad con las decisiones de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y a reserva de la aplicación de las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y las exigencias precisas de cada administración;


2	al Secretario General a que proporcione a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores Informes periódicos sobre la introducción y explotación de estos nuevos sistemas GMPCS.


�
OPINIÓN Nº 2


Visión común de las GMPCS y sus principios





El Primer Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Ginebra, 1996),


reconociendo


a)	el derecho soberano de cada Miembro a reglamentar sus telecomunicaciones;


b)	los beneficios que pueden aportar las comunicaciones personales móviles mundiales por satélite (GMPCS), en particular a las zonas distantes,


consciente


de que esos beneficios se conseguirían facilitando la pronta introducción de las GMPCS mediante la cooperación internacional, en especial a través de la UIT,


reconociendo además


a)	que hay diversos sistemas GMPCS en diferentes fases de desarrollo y realización;


b)	que las instancias de política y de reglamentación tienen planes propios para la introducción de los servicios GMPCS en sus países y la elaboración de la normativa correspondiente;


c)	que los operadores de GMPCS colaboran activamente con numerosas autoridades nacionales de todo el mundo en materia de concesión de licencias y de condiciones de servicio;


d)	que los operadores de GMPCS, que deben seguir buscando la participación activa en su capital de entidades de muchos países, han establecido ya numerosas asociaciones en escala nacional,


convencida


de que la concesión oportuna de licencias para sistemas GMPCS por las instancias de política y las autoridades de reglamentación nacionales favorecerá grandemente la disponibilidad regional y mundial de las GMPCS,


convencida asimismo


de que la disponibilidad de principios voluntarios puede ayudar a las instancias de política y a las autoridades de reglamentación nacionales en el cumplimiento de sus responsabilidades,


declara


su visión común de que las GMPCS deben estar disponibles en escala regional y mundial,


plenamente consciente


a)	que la prestación del servicio GMPCS se debe efectuar de conformidad con la Constitución, el Convenio y los Reglamentos Administrativos de la UIT;


b)	de que el derecho soberano de cada Estado a reglamentar sus telecomunicaciones, recogido en la Constitución de la UIT, se aplica a las GMPCS, así como a otros sistemas y servicios de telecomunicaciones;


c)	que la prestación de servicios de telecomunicaciones dentro o a partir de cada país requiere la autorización del país correspondiente;


�
d)	de la Resolución 64 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto, 1994, en la que se prevé el acceso no discriminatorio a los modernos medios y servicios de telecomunicaciones,


ofrece


la siguiente serie de principios voluntarios:


Principio 1 - Pronta introducción


	Al ejercer sus derechos soberanos, los Estados pueden, en el contexto de su legislación y de sus prioridades nacionales y teniendo en cuenta entre otras cosas la seguridad nacional, la protección de los datos, la seguridad de la información y la protección de la vida privada, desear facilitar la pronta introducción de servicios GMPCS a fin de permitir que todo el mundo pueda compartir sus beneficios.


Principio 2 - Cooperación internacional


	Es probable que la pronta introducción de las GMPCS y la plena realización de sus beneficios sean más fáciles si las instancias de política y de reglamentación, al elaborar sus políticas nacionales, cooperan para conseguir la armonización de tales políticas mediante:


–	una acción en los planos internacional y regional y en los foros multilaterales, particularmente en relación con cuestiones relativas a la concesión de licencias de terminales de usuario y para facilitar la libre circulación1,


–	en el contexto de otros importantes trabajos de la UIT, la aceleración y coordinación de los trabajos en curso en los Sectores de la UIT y de la coordinación de frecuencias según los procedimientos de la UIT, y


–	el estímulo de la participación de los países en desarrollo en los sistemas GMPCS mediante asociación y asistencia.


Principio 3 - Disponibilidad mundial de los servicios


	Las posibilidades que ofrecen las GMPCS para prestar servicios a todas las regiones del mundo, incluidas las que carecen actualmente de acceso incluso a las telecomunicaciones más elementales, se materializarán probablemente gracias a una reglamentación y a unas prácticas simplificadas. A tal efecto:


–	dentro de los límites de disponibilidad del espectro y en el marco de su política nacional de telecomunicaciones, las instancias de política nacionales deben estudiar la posibilidad de maximizar la competencia en la prestación de los servicios GMPCS;


–	los operadores de sistemas y proveedores de servicios GMPCS no deben discriminar entre diferentes países o categorías de usuarios, salvo cuando se justifique por consideraciones concretas técnicas o económicas.


�
Principio 4 - Reglamentación de las GMPCS


	Las instancias reglamentadoras nacionales deben estudiar, en su momento, las ventajas de crear un entorno reglamentario simplificado, no discriminatorio y transparente, sobre todo en relación con asuntos tales como la concesión de licencias de servicio, la autorización de estaciones de cabecera, los acuerdos de interconexión y los terminales de usuario, en el que los servicios GMPCS se reglamentan sólo en la medida necesaria y pueden ser prestados en condiciones comercialmente razonables que permiten ofrecer al cliente precios asequibles mediante:


–	el fomento de la competencia en la prestación de servicios y el suministro de equipo;


–	un funcionamiento eficaz que active la introducción de los servicios de telecomunicaciones básicos o mejore el acceso a los mismos.


Principio 5 - Participación en las inversiones


	Deben fomentarse las oportunidades para una amplia participación multinacional en el capital social de los sistemas y servicios GMPCS, de modo que el desarrollo de las GMPCS se acelere gracias a la cooperación y a la participación mundiales. Los países y entidades que inviertan en GMPCS deben aprovechar plenamente los beneficios y ventajas de su inversión sobre una base no discriminatoria.


Principio 6 - Utilización no autorizada


	Cada operador de sistema deberá adoptar medidas para que el sistema no se utilice en ningún país donde no se haya autorizado el servicio GMPCS.


Principio 7 - Terminales de usuario y libre circulación


	El equipo terminal de usuario, incluidos los microteléfonos, se debe homologar nacionalmente sobre la base de normas específicas de cada sistema y otras normas internacionales o regionales pertinentes y autorizar de modo que se facilite la utilización transfronteriza de los terminales (por ejemplo, con licencias de clase o certificaciones genéricas). Se deben concertar arreglos internacionales para obtener la compatibilidad en la homologación de terminales, facilitar su circulación internacional sin restricciones y favorecer la itinerancia mundial.


Principio 8 - Acceso universal


	El carácter mundial o casi mundial de las GMPCS debe permitir la prestación de servicios básicos de telecomunicación, particularmente en las zonas rurales y alejadas a las que no se puede acceder de manera económica por otros medios. Ello se puede conseguir mediante:


–	la prestación del servicio a precios razonables por los operadores de GMPCS;


–	la oferta de tarifas de tránsito por los operadores de cabeceras y otros participantes en la prestación de servicios GMPCS a precio razonable;


–	la participación activa de los países en los sistemas GMPCS.


�
Principio 9 - Interconectividad


	Las instancias de política y las autoridades reglamentadoras nacionales y los operadores de GMPCS deben cooperar para lograr una interconectividad adecuada entre los sistemas GMPCS y entre estos sistemas y las redes públicas, a fin de mejorar la disponibilidad, calidad y rentabilidad de sus servicios y facilitar la prestación de un servicio universal, así como la competencia entre los proveedores de servicios y los sistemas GMPCS.


Principio 10 - Mayor cooperación


	Las instancias de política y las autoridades reglamentadoras nacionales, los operadores de GMPCS, los proveedores de servicios y los fabricantes deben cooperar para facilitar la obtención más rápida posible de soluciones coordinadas en asuntos relacionados con la plena realización de las GMPCS.


invita


1	a las instancias nacionales de política y de reglamentación a que tengan en cuenta esos principios, de conformidad con sus leyes nacionales y sus obligaciones internacionales, a la hora de introducir el servicio GMPCS en sus respectivos países;


2	a los operadores de sistemas y proveedores de servicios GMPCS a que tengan esos principios en cuenta cuando exploten sus sistemas.


�
OPINIÓN Nº 3


Estudios esenciales que debe emprender la UIT para facilitar la introducción de las comunicaciones personales móviles mundiales por satélite (GMPCS)


El Primer Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Ginebra, 1996),


reconociendo


a)	que la CAMR-92 y la CMR�95 tomaron importantes decisiones técnicas y reglamentarias que permiten la introducción de las comunicaciones personales móviles mundiales por satélite (GMPCS);


b)	que los Sectores de la UIT deben emprender nuevos estudios para facilitar la introducción de las GMPCS sobre una base mundial y regional,


invita a los tres Sectores de la UIT


a que, cada uno en la esfera de su competencia, inicien nuevos estudios o prosigan los actuales y lleguen a conclusiones lo antes posible, para facilitar la introducción de las GMPCS en escala regional y mundial, particularmente en relación con:


–	en el UIT�R, la compatibilidad entre los sistemas GMPCS y entre ellos y otros sistemas de radiocomunicaciones, de conformidad con las decisiones de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones;


–	en el UIT�T, los asuntos relacionados con normas que pueden ser comunes a diferentes sistemas GMPCS;


–	en el UIT�D y teniendo en cuenta la necesidad de los países en desarrollo de obtener acceso a las GMPCS, la asistencia a los países en desarrollo en la adopción de medidas apropiadas para introducir las GMPCS en sus redes nacionales de telecomunicaciones,


insta a los Miembros de los Sectores interesados


a dar más importancia en sus contribuciones a las actividades de la UIT en materia de GMPCS para que la UIT pueda aportar sus conocimientos técnicos esenciales con miras a la rápida realización de las GMPCS en escala regional y mundial.


�
OPINIÓN Nº 4


Elaboración de un Memorándum de Entendimiento para facilitar la libre circulación de los terminales de usuario de las comunicaciones personales móviles mundiales por satélite (Memorándum de Entendimiento sobre las GMPCS)


El Primer Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Ginebra, 1996),


considerando


a)	que, gracias a la cobertura mundial, casi mundial o regional, los sistemas GMPCS permiten prestar servicios en zonas tanto urbanas como distantes y, por consiguiente, pueden ponerse a disposición en estas zonas servicios de telecomunicaciones avanzados para beneficio de todos los países y, en particular, de los países en desarrollo;


b)	que la posibilidad de trabajar con terminales GMPCS sin limitaciones geográficas será una de las prestaciones más atrayentes para los usuarios potenciales;


c)	que, por otra parte, la posibilidad de utilizar terminales GMPCS sin limitaciones geográficas plantea problemas reglamentarios en lo que respecta a la "libre circulación";


d)	que es preciso estudiar la libre circulación de terminales de usuario en tres niveles:


–	permiso para llevar el terminal a otro país, pero no para utilizarlo;


–	permiso para llevar el terminal a otro país y utilizarlo sin necesidad de obtener autorización de ese país, de conformidad con el Principio 6 de la Opinión Nº 2 (Utilización no autorizada); y


–	condiciones técnicas para la venta de terminales en el mercado;


y que la libre circulación debe ser conforme con las leyes y políticas del país y limitarse a los sistemas GMPCS autorizados en el país visitado;


e)	que, como se ha definido supra, la libre circulación tiene ciertos aspectos que normalmente incumben, unos a las instancias reglamentadoras de telecomunicaciones y otros, a distintos departamentos del Estado;


f)	que, con objeto de facilitar los niveles 1 y 2 de la libre circulación, es posible que las administraciones de aduanas tengan que tomar medidas para simplificar el paso por aduana a los usuarios que van a utilizar sus terminales en el país visitado o están en tránsito hacia otro país;


g)	que, para facilitar el nivel 2 de la libre circulación, habrá que concertar acuerdos de reconocimiento mutuo de la homologación y las licencias de los terminales;


h)	que, para facilitar el nivel 3 de la libre circulación, habrá que concertar acuerdos de reconocimiento mutuo de la homologación de los terminales,


considerando también


a)	que este Foro ha invitado a los responsables de las decisiones, las autoridades de reglamentación y los operadores de sistemas de los países a trabajar en cooperación para facilitar la introducción de las GMPCS;


b)	que este Foro ha identificado un número de principios voluntarios para facilitar la realización de las GMPCS;


c)	que se necesitarán arreglos multilaterales y/o bilaterales para conseguir la compatibilidad en la homologación de los terminales y facilitar así la itinerancia y la circulación libre sin restricciones;


d)	que algunas organizaciones de telecomunicación regionales ya han comenzado a abordar muchas de estas cuestiones;


e)	que es preferible que las administraciones traten estas cuestiones en consulta con los operadores de sistemas, los proveedores de servicios y los fabricantes,


considerando además


a)	que algunos sistemas GMPCS ya están en funcionamiento y que otros se pondrán en servicio, a partir de 1998;


b)	que, por tanto, se necesitan medidas urgentes para simplificar la libre circulación de terminales;


c)	que la pronta introducción de los servicios GMPCS se verá facilitada por un Memorándum de Entendimiento sobre las GMPCS acordado de consuno y revisado y actualizado con regularidad, que servirá de marco para las disposiciones sobre la libre circulación de terminales;


d)	que este Memorándum debe estar abierto a la firma de todas las administraciones, los operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes;


e)	que la elaboración de tal Memorándum es una actividad complementaria y suplementaria, que no debe retardar ni posponer las negociaciones para la concesión de licencias de servicios GMPCS;


f)	que dicho Memorándum debe ser no discriminatorio para los operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes (reconociendo que varios sistemas GMPCS se encuentran en etapas de desarrollo diferentes),


ofrece


el proyecto de Memorándum anexo a esta Opinión para que se formulen comentarios y se realicen más estudios sin compromiso,


pide al Secretario General


1	que distribuya el proyecto de Memorándum anexo a las administraciones, los operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes y los Miembros de los Sectores de la UIT, con una invitación a formular comentarios antes del 31 de diciembre de 1996;


2	que convoque, a comienzos de 1997, la reunión de un "grupo oficioso" compuesto por administraciones, operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes, para que examinen los comentarios recibidos y mejoren el Memorándum;


3	que distribuya el Memorándum mejorado a las administraciones, los operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes y los Miembros de los Sectores de la UIT, con una invitación a firmarlo;


4	que dé acogida a la primera reunión de signatarios y presuntos signatarios del Memorándum, en el primer semestre de 1997, a fin de iniciar los trabajos sobre los arreglos relativos a la libre circulación de terminales especificados en los artículos del Memorándum;


5	que sea depositario del Memorándum y publique la lista de signatarios actualizada con regularidad,


�
alienta


a las administraciones, los operadores de GMPCS, proveedores de servicios y fabricantes, a firmar el Memorándum y a participar activamente en las actividades correspondientes para concluir el conjunto inicial de disposiciones para el 1 de julio de 1997, y a que consideren la necesidad de mayor cooperación para facilitar la realización plena de las GMPCS.


�
ANEXO


Proyecto


Memorándum de Entendimiento para facilitar la libre circulación de terminales de usuario�de comunicaciones personales móviles mundiales por satélite�(Memorándum de Entendimiento sobre las GMPCS)


Convencidas de la necesidad de tomar disposiciones de alcance regional y/o preferentemente mundial sobre cuestiones relativas a los tres niveles de libre circulación de terminales de usuario definidos como sigue:


–	permiso para llevar el terminal a otro país, pero no para utilizarlo;


–	permiso para llevar el terminal a otro país y utilizarlo sin necesidad de obtener autorización de ese país; y


–	condiciones técnicas para la venta de terminales en el mercado;


que dichas disposiciones incluirán necesariamente las condiciones en que las administraciones garantizan el reconocimiento mutuo de la homologación de los terminales y el reconocimiento mutuo de las licencias a terminales, reconocen el marcado de terminales y permiten su venta en el mercado; y que esas disposiciones podrían constituir la base de las reglamentaciones nacionales sobre estos asuntos, o servir de marco de referencia;


las Partes en este Memorándum de Entendimiento acuerdan cooperar, con arreglo a sus respectivas funciones y competencias y teniendo en cuenta los principios voluntarios adoptados por el FMPT para las GMPCS, en las cuestiones siguientes:


Artículo 1	Homologación de terminales


Las Partes tomarán disposiciones sobre los requisitos esenciales necesarios para la homologación de terminales y los medios para el reconocimiento mutuo de la homologación. Las normas de homologación se deben basar en las Recomendaciones pertinentes de la UIT y ser imparciales con respecto a todas las tecnologías GMPCS, sin referencia a normas de calidad de funcionamiento o de calidad de servicio.


Artículo 2	Concesión de licencias para uso de terminales


Las Partes tomarán disposiciones sobre los medios para la concesión de licencias sobre la base de licencias generales (por ejemplo, certificados de tipo u homologaciones genéricas). Esas disposiciones se elaborarán e incluirán los medios para el reconocimiento mutuo de dichas licencias generales.


Artículo 3	Marcado de terminales


Las Partes tomarán disposiciones sobre el marcado de terminales, que permitirá su reconocimiento y la aplicación de las disposiciones sobre reconocimiento mutuo de la homologación y de las licencias.


Artículo 4	Disposiciones relacionadas con las aduanas


Las Partes dirigirán recomendaciones a sus autoridades competentes proponiendo que los terminales homologados queden exentos de restricciones aduaneras en los países de visita o tránsito.


�
Artículo 5	Examen


Las Partes examinarán periódicamente los resultados y las consecuencias de su cooperación en el marco de este Memorándum de Entendimiento. Cuando proceda, las Partes considerarán la necesidad de mejorar su cooperación y formularán propuestas adecuadas para modificar y actualizar las disposiciones y el alcance de este Memorándum.


Artículo 6	Acceso a los datos de tráfico


Las partes tomarán disposiciones para que los operadores de GMPCS suministren, con carácter confidencial, y en un plazo razonable a toda autoridad nacional debidamente facultada que lo solicite, datos adecuados sobre el tráfico proveniente de su territorio nacional o con destino a él y la ayuden en toda medida que tenga por objeto identificar las corrientes de tráfico no autorizado en dicho territorio.
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�
OPINIÓN Nº 5


Implementación de las GMPCS en los países en desarrollo 


El Primer Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Ginebra, 1996),


reconociendo


que los sistemas GMPCS ofrecen considerables beneficios al público en los países en desarrollo y desarrollados,


reconociendo además


que, aunque nadie pone en duda los beneficios y posibilidades de las GMPCS, algunos países sienten preocupación por las repercusiones políticas, económicas, sociales y culturales de los nuevos sistemas en ciernes,


considerando


a)	que los sistemas GMPCS construidos y financiados principalmente por inversores privados ofrecerán servicios de telecomunicaciones avanzados cuyos costes de desarrollo o explotación los haría de otro modo prohibitivos;


b)	que los países en desarrollo pueden sacar provecho de estos servicios avanzados y en particular cuando la infraestructura terrenal es limitada o inexistente;


c)	que las GMPCS tienen la posibilidad de reducir la actual disparidad en la prestación de servicios de telecomunicaciones entre los países desarrollados y en desarrollo,


considerando además


a)	que los países en desarrollo deberían aprovechar la introducción de la tecnología de última hora en el campo de las telecomunicaciones;


b)	que estos países hacen frente a problemas específicos únicos en su género tales como la falta de interconectividad o una interconectividad mínima entre redes terrenales, pero que se toman actualmente iniciativas a fin de interconectar países en desarrollo mediante cables submarinos, cables de fibra óptica, enlaces de microondas, por satélite, etc.;


c)	que la conectividad terrenal es esencial cuando se introducen las GMPCS a fin de conseguir el mantenimiento de una buena calidad de servicio,


consciente


a)	de que, para que la disponibilidad de los servicios GMPCS sea lo más amplia posible, es esencial y conviene fomentar la participación, en la medida de su capacidad, de los países en desarrollo;


b)	de que existe la preocupación de que las tasas de acceso y utilización de los servicios GMPCS excedan con mucho los medios de la población local de los países en desarrollo y en especial de los habitantes de zonas rurales y alejadas,


�
opinando


que sería muy útil estudiar con carácter de urgencia las repercusiones políticas, sociales, culturales y económicas de los nuevos sistemas e identificar los beneficios netos que los países en desarrollo podrían obtener de los mismos,


insta


a)	a los proveedores de servicios y operadores de sistemas GMPCS a que estudien la posibilidad de incluir en su misión empresarial la obligación de ofrecer sus servicios como un medio más de contribuir a que los países en desarrollo alcancen el objetivo del acceso universal;


b)	a los operadores de sistemas GMPCS y operadores de cabeceras y proveedores de servicios, a que tomen medidas razonables para que sus tasas de acceso y utilización se fijen a un nivel que permita la utilización más amplia posible de este servicio, incluso en las zonas rurales y alejadas y en aquellas que carecen de una infraestructura convencional en los países en desarrollo, teniendo en cuenta el coste de prestación del servicio y la situación económica de estos países;


c)	a los operadores de sistemas GMPCS a que estudien la posibilidad de proporcionar cierta capacidad a precio razonable para favorecer la prestación de servicios a zonas que carecen de infraestructura convencional en los países en desarrollo;


d)	a los operadores de cabeceras GMPCS a que estudien la posibilidad de ofrecer tarifas de tránsito razonables para favorecer la prestación de servicios a zonas rurales y alejadas en los países en desarrollo,


invita al Director de la BDT, en coordinación con los Directores de las demás Oficinas


1	a que establezca un Grupo de Expertos, en especial de países en desarrollo, para efectuar las siguientes tareas:


a)	preparación, lo antes posible y a más tardar en julio de 1997, de una relación de los factores que los países en desarrollo deben tener en cuenta en el proceso de introducción de los servicios GMPCS;


b)	asesoramiento y asistencia en respuesta a las preocupaciones y necesidades de los países en desarrollo sobre las cuestiones técnicas y de reglamentación que plantea la introducción de las GMPCS sobre una base mundial o regional, sobre todo en relación con las tarifas y la interconectividad;


c)	estudio de las repercusiones de política y socioeconómicas de los servicios GMPCS en los países en desarrollo;


2	a que prepare un Informe a la próxima Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones basado en los estudios efectuados por el Grupo de Expertos,


insta además


a los países en desarrollo a que comuniquen sus preocupaciones y necesidades a la BDT.








______________________








1	Véase la Opinión Nº 4.





____________________
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